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Es conocidísima la definición de democracia que Abraham Lincoln diera en su discurso de Gettysburg (19 de noviembre de 1863): "gobierno del pueblo, por el pueblo y para el pueblo". Y, sin embargo, a la hora de decidir qué se entenderá por “pueblo”, no es infrecuente que aparezca una coletilla del tipo “aplican restricciones”. En la antigua Grecia ni las mujeres ni los esclavos formaban parte de la categoría “pueblo”. Pero en tiempos tan recientes como la Costa Rica de  los primeros decenios del siglo XX las mujeres seguían sin poder votar. Como tampoco lo hacían -hace tan solo 25 años- muchas personas indígenas.

Hoy el derecho al voto es universal y abarca a la totalidad de ciudadanos y  ciudadanas…excepto que a usted no se le conceda el correspondiente status de ciudadanía, como es el caso de muchas personas migrantes. Mas, en todo caso, va siendo obvio que, a estas alturas del siglo XXI, ya no basta con la universalidad del voto. O, mejor dicho, esa universalidad del voto debería tener una consecuencia significativa en términos de inclusión y representatividad. Vale decir: la institucionalidad democrática y el régimen jurídico en que ésta se asienta, debieran tener la necesaria capacidad para tomar en cuenta y reflejar la diversidad de sectores, expresiones identitarias y construcciones socioculturales que conforman la sociedad. Puesto en sencillo, ello significa que esa institucionalidad debería reflejar apropiadamente la voluntad mayoritaria, con pleno respeto a los derechos de las minorías. De otra forma, lo que tendríamos entre manos es una nueva versión del “aplican restricciones”.

Viene esto al caso a propósito del énfasis marcadamente religioso y moralizante que adquirió la reciente campaña electoral en Costa Rica, y la instrumentalización de ese discurso como parte de la campaña del miedo en contra principalmente de José María Villalta. Y ello a propósito particularmente de dos asuntos: la familia (así en singular) y el aborto.

	


	Las guías electorales de la Iglesia Católica


1) La familia
El discurso político-electoral sobre “la familia” se formulaba en primera instancia en términos positivos, como una defensa de la familia tradicional (papá y mamá + matrimonio para toda la vida + hijos e hijas + rígidas estructuras de autoridad). Pero, como si fuera una moneda, esa cara del discurso tenía su anverso, el cual remite a las parejas del mismo sexo y las familias que estas conforman. Resaltar la opción por la familia tradicional conlleva en sí mismo resaltar el rechazo por las familias no convencionales de parejas del mismo sexo. Resaltar la decisión de defender esa familia tradicional, claramente sugiere que esas otras familias son una amenaza para la primera. Y puesto que de la familia tradicional se afirma que es la “base de la sociedad”, la amenaza tan temida afecta incluso a la sociedad en su conjunto. Así, las familias surgidas de una unión homosexual devienen un espantoso monstruo.

Hay aquí un doble juego de signo negativo: la estigmatización de determinadas familias y su exclusión del amplio paraguas de la democracia. Es decir, hay un “aplica restricciones” en virtud del cual la universalidad del voto no se traduce en universalidad de los derechos (aunque sí de las obligaciones).

Pero esto tiene otras implicaciones de más amplio alcance. Porque siendo cierto que las tan odiadas y vilipendiadas familias formadas por parejas del mismo sexo son tan solo una minoría dentro del total de las familias existentes, la defensa a ultranza de la familia tradicional conlleva al mismo tiempo el rechazo implícito de otras formas de familia. En particular las familias jefeadas por mujeres que no tienen marido o compañero, las cuales son sumamente numerosas. Pero no olvidemos que también hay otras formas de familia diferentes de las ya mencionadas. Sin la menor duda, el panorama sociocultural de Costa Rica está hoy sembrado de múltiples formas de familia, al punto que la familia tradicional que la religión quiere imponer como la única legitima y aceptable, viene ya siendo una modalidad minoritaria.

De tal forma, la visión religiosa que alimentó el discurso electoral sobre la familia, conlleva un violento contenido estigmatizante pero, además, impone un “aplica restricciones” de amplio alcance. Paradójicamente, es un ejercicio que, desde la democracia misma, deliberadamente se orienta hacia la restricción y el empobrecimiento de la propia democracia.

	


	El fundamentalismo religioso en el parlamento


2) El aborto
Pero recordemos que el discurso acerca de “la” familia, se complementaba y reforzaba con el discurso –igualmente agresivo y estigmatizante- en contra del aborto. No me interesa entrar en la discusión moralizante-religiosa acerca de si el aborto es o no una práctica aceptable o inaceptable. Lo que me interesa, en cambio, es subrayar el hecho incontrovertible de que es una práctica muy usual, mucho más de lo que la doble moral dominante quisiera admitir.

Mujeres con suficientes medios económicos pagan altos precios en clínicas del extranjero para practicarse un aborto. Mujeres que no tiene dinero lo hacen bajo condiciones que representan un alto riesgo para su salud. Pero, sobre todo, estoy absolutamente seguro que, al margen de tales diferencias, ninguna lo hace por gusto. De por medio hay una decisión extremadamente dolorosa y un terrible desgarramiento síquico y afectivo. Y encima, bajo el predominio de una cultura profundamente machista y misógina, esas mujeres no solo arriesgan su vida en un aborto clandestino sino que, además, son criminalizadas.

Los candidatos –con las honrosas excepciones del caso- condenaban públicamente el aborto. Me pregunto: ¿qué habrán sentido al escucharles tantas mujeres que alguna vez se vieron obligadas a practicarse un aborto? Es como si se les dijera: ustedes no tiene cabida en la democracia costarricense actual.

Bueno sea defender la vida y, en especial, la vida concreta de las personas realmente existentes. Por ejemplo, la de las mujeres de carne y hueso que alguna vez en sus vidas se vieron en el terrible predicamento de tener que abortar.

En la discusión electoral sobre la familia se evidenció el sesgo diversifóbico predominante. En el abordaje del aborto se evidenció el sesgo misógino. En ambos casos se demostró crudamente el peso de una moral religiosa conservadora que, al interferir con los mecanismos de la democracia, imponen un “aplica restricciones” de amplio alcance y gravísimas consecuencias.

¿El “gobierno del pueblo…”? En todo caso parece que hay quienes no somos considerados parte de ese pueblo.
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